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 * El presente compendio se preparó a partir del texto completo de las decisiones que se citan en 
los resúmenes CLOUT y a la luz de otras fuentes citadas a pie de página. Como en esos textos 
sólo se sintetizan las decisiones de fondo, tal vez no todos los puntos que se exponen en el 
presente compendio aparezcan en ellos. Se aconseja a los lectores que, en vez de utilizar 
únicamente los resúmenes CLOUT, consulten el texto completo de los fallos judiciales y laudos 
arbitrales enumerados. 
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Artículo 70 

Si el vendedor ha incurrido en incumplimiento esencial del contrato, las 
disposiciones de los artículos 67, 68 y 69 no afectarán a los derechos y 
acciones de que disponga el comprador como consecuencia del 
incumplimiento. 

 
 

1. El artículo 70 dispone que, sin perjuicio de la  transmisión del riesgo de 
pérdida o deterioro prevista en los tres artículos inmediatamente anteriores, el 
comprador conservará intactos sus derechos y acciones cuando el vendedor haya 
incurrido en incumplimiento esencial del contrato. No se han dado a conocer casos 
que apliquen este artículo. 

 

    


